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E COR BA.ELA ROVINCIA

Núm. 17. 	 Lunes 20 de Julio de 1868. 	 130 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no soii obligatorias para la capital de pro-
vincia desde pie se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera 	  16.
Tres-id. 	

	
33 	 45 

Seis id 	 	 66 	  90.
Un año 	  

132 	 180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Bbletines ofíciales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 3IINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
•(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de
San Ildefonso sin novedad en su
importante salud.

REGLA MENTO
para la (jecution de la ley de 1/nas
de 6 de Julio de 1859, reformada por

la de 4 de llano de 1.868.

(Coutinuacion .)

Art. 24. Si el registro se re-
fiere á un depósito ó manchon
túrba que no llegue á la exten-
sion de una pertenencia incom-
pleta, de su clase, podrá haccrse
la designacion en la forma de un
rectángulo que encierre 6 com-
prenda el depósito. La concesion
se limitará á este espacie, obser-
vándose para otorgarla las pres-
cripciones dictadas para las de-
más de su clase.'

Cuando se trate de explotar
11ario5 manchones pequeños de tur-
ba,  se pedirán y designarán en
tina Misma solicitud de registro
todos los que existan en el espa-
cio de cuatro Pertenencias conti-
guas de las dimensiones expresa-
das en el párrafo segundo del ar-
tículo 13 de la ley, ó en doble es-
pacio .si las pretendiese una corn-
pañía,, sin perjuicio de .demarcar
cada rnanchon aisladamente cuan-do corresponda, formando un rec-
tánguio bastante á encerrarlo 6
comprenderlo por completo.

En el plano topográfico cada

manclion se trazará distintamen-
te según la situacion que tenga,
y en el acto del reconocimiento
y deinarcacion se hará constar
su superficie, así Como tambien
la suma de metros cuadrados de
todos los manchones que hayan
de ser objeto de la coneesion. Es-
ta se limitará á los espacios de-
marcados, y lostoncesionarios sa-
tisfarán el cánon que por los mis-
mos espacios corresponda segun
los párrafos segundo, cuarto y sé-
timo del art. 80 de la ley.

Para reputar pobladas estas
concesiones bastará que tengan el
número de trabajadores que cor-
respondan al espacio de una 6
mas pertenencias primitivamente
designado, quedando francos los
espacios intermedios para conce-
siones mineras de otra clase.

Art. 25. Para separar dos
mas pertenencias que hayan sido
objeto de una concesion, se ins-
truira el oportuno expediente, co-
menzándolo con las solicitudes de
los interesados, oyendo al Ingenie-
ro de Minas que corresponda y re-
solviendo después el Gobernador
segun creyese procedente. Si se
negase la aprobacion, podrá ape-
larse para ante el 'Ministerio de
Fomento en el término de 30 dias.
Confirmada la negativa por el Mi-
nisterio, no podrá solicitarse de
nuevo ia separacion de las per-
tenencias, á 'no ser que se modi-
ficasen las causas de la negativa,
ya por la explotacion subsiguien-
te, ya por otras razones que se
apreciarán en cada caso con ar-
reglo á las circunstancias que en
el concurran.

Se cuidará en estos expedien-
tes de que á las pertenencias se-
paradas se las de un nombre que
las distinga de la primitiva con-

CeSiq4 á que pertenecieron, y se
dará el correspondiente aviso á la
Administración de Hacienda pú-
blica para los efectos oportunes
respecto al pago del cánon fijo.

Art. 26. Cuando los indivi-
duos 6 las compañías adquiera,n
por compra 6 por otro medio le-
gal cualquier número de perte-
nencias.mineras concedidas ya por
el Estado, lo pondrá en conoci-
miento del Gobernador de la pro-
vincia dentro de los primeros 15
dias inmediatos al de la aciquisi-
eion.

Si las compañías adquirentes
pretendiesen, por , exis; ir ;terreno
franco, el aumento de perte41P4:-
cias que la ley les concede, el ex-
pediente principiará y se conti-
nuará en la forma que se estable-
ce por regla general para bis re-
gistros y concesiones. ordinarias.

Cuando los individuos õ las
compañías, por los medios indica-
dos en el párrafo ,primero de es-
te . artículo, adquieran las perte-
nencias aun no concedidas, cuyos
expedientes sigan los, trámites le-
gales, deberán ,participar la com-
pra 6 cesion á los Gobernadores
de las provincias á la mayor bre-
vedad posible, exhibiendo el ins-
trumento público que las acredi-
te, y maLifestando la voluntad de
que el expediente respectivo pro-
siga en nombre y representacion
de los mismos individuos 6 com-
pañías. Mientras esto no conste,
aquellas Autoridades continuarán
la instrticcion . de los expedientes,
reconociendo solo por única parte
legítima á quien los hubiere incoa-
do y . proseguido sin mediar ella-
j en acion 6 trasLrencia debidamen-
te justificadas, 6 á quien tuviese
carácter y personalidad bastante
para el objeto, acreditados ante
los mismos Gobernadores.

CAPITULO IV.

De la peticion de pertenenciaN mineras.

Art. 27. Él; derecho de pre-
ferencia pai a la concesion y 'yo-
piedad de las pertenencias mine-
ras por razon de la Prioridad de
solicitud ä. qine se refiere 1 artí-
culo ;2(;) de la ley, e regulará, en
igualdad de casos, por la feeha
de preSentaçien de las mismas so-
licitudes. Cuando en ellas se pre-
tenda iny,estigar 6 explotar en
jardines, yuértgs y eus.lesco4era
fincas de regadfo, . trique pa
presentarlas no . 1nese necesaril la
licencia gel Uue4o,. si este .se
gase a consentir el Ancipio 4
laooi es y formulase su negativa
en ei termino de dos n-4e:..es, no
podrá intentarse recurso ni ape-
lacion de ninguna clase y las oá,-
licitudes quedaran sin.,eurSO.

Si el dueño de los terrenos
dicados en este articulo, ä)lelidOs
meses de habersele p,eoido e4 per-
miso, nada hubiese contestado ne,
gandolc.)' concediéndolo, se enten-
derá que accede á. 1ejecueion.de
de las labores, j en tal concep' to
seguirá el curso del expediente,
autorizando el Gobernador de la
provincia al investigador e ..regis-
to,dor para que las comiencen,
pres,t,anclo fianza 6 indemnizando
en los. términos requeridos por . ei
art. 11 de ia ley y 5.", 7.° y 16 de
este reglamento.

, Tambien quedarán sin curso
las solicitudes de investigacion 6
registro si ,no se obtiene la licen-
cia para plantear las labores a me-
nor distancia de la exigida po p el
art. 12 de Ila t ley, cuando se pre-
tenda hacerlas inmediatas ä los
edificios, caminos, servidumbres
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sé *escribirán -éti letra, sin raspa-
duras ni enmiendas.

Art. 32. En los Gobiernos de
43rozvincia, para cumplir en todas
s is :partes el párrafo seguüdo del
art22 de la ley, habrá dos libros,
uno titulado de investigaciones y
otro de Registros.

Los dos libros estarán encua-
dernados pliegó metido y serán
talonarios. El Gobernador 'rubri-
cará todas sus hojas en términos
de que en el talon y en el resguar-

.---do aparezca siempre su rúbrica, >,
y todos los fölios sé numerarán re-
pitiendo . los números con el pro-
pio objeto.

Cada libro tendrá Teparada-
mene un índice en que por abe-
cedario se anoten los nombres de
las investigaciones 6 pertenencias'
solicitadas,- haciéndose referencia
al folio del libro en que seshalle
anotada .1a > presenta.cion de la so-.

•'liciffid.' 	 • 	 "e.
En el libit de hvbútigaeione,s se

anotarán las solicitudes qtte
presenten ' para llevarlas á .efecto,
y -taiiibien las que se refieran á
las galerías generales de . investi-
gacion, de trasporte y desagüe y

löS cotos mineros de investi-
gacion.

•En el libro de _he' giso.os se ano-
tarán las solicitudes de estos, las
dé demasías, las peticioness de es-
coriale's . y terreros, la,s de cotos
mineros tic registro, las que ten-
gan ¡)or objeto la esplotaeion ..de
las .stiStancias de que tratan,los
artículos 4. 3 y 5. c) de la: ley, y
las que Se' refieran á las produc-
ciones Minerales expresadas en.el
6. ciando el ' beneficio se haga
en • establecimientos fijos.

En cada una de las hojas. de
ambos libros, dividida en .dos par-
tes ., no se 'hará mas asiento que
el relativo á. una .solicitud. En la
parte de .. la izquierda se anotarán
elaramente y con toda expresion
el nombre del interesado,: y en su
caso el de su representante, el
objeto de lo que pretende, si la
designacion se hace en la misma
solicitúd o por separado, y en le-
tra la hora y minutos y el , dia,
mes y Ofui de , la •Presenta.cion.
continuación de este primer asien-
to se anotarán los trámites prin-
cipales que siga el expediente has-
ta terminarse.

Se entenderán por trámites
principales la admision de la soli-
citud,. la publicacion de la desig-
nacion, los permisos 6 negativas
para investigar y explotar 6
para comenzar las labores; los
avisos de tener solicitadas las li-
cehcias de los dueños de los terre-
nos; el aviso de hallarse hecha la , d
labor legal; el reconocimiento y t
demarcacion, y la aprobacion 6 de- 1
elaracion de nulidad en cualquie- . o

	

ileras~er	

.a-püblicas y fortificaciones que el
mismo expresa. En todos estos ca-
sos, y en los demás á que se re-
fiere el art. 20 de la ley, los inves-
tigadores 6 registt adores, al soli-
citar el permiso para los trabajos,
lo pondrán en conocimiento del
Alcalde en cuya jurisdiccion ha-
yan de emprenderse, siguiendo la
forma que queda establecida en
el art. 14.

Las solicitudes que tengan por
objeto la disminucion de distancias
á que se contrae el párrafo ante-
rior se dirigirán al Gobernador .d e .
la provincia, y les será aplicable
cuanto prescribe el art. 19 de este

, reglamento. . 	.
Los interesados pondrán tant-ee,.

. bien en conocimiento de la Auto-
ridad local las solicitudes que ha-

. gan á los dueños de ‚jardines,
, i›huertas y fincas de regadío del
N-permiso para que centinúen las

labores principiadas por el terreno
que ocupen dichas propiedades.
Trascurridos dos meses sin obte-
nerlo, 6 caso de negarse ántes de
espirar este plazo, el Gobernador
de la provincia podrá concederlo
segun se establece por el párrafo
segundo del art. 20 de la ley, pré-
vias las indemnizaciones y fianzas
que se mencionan en su art. 11 y
observando lo que acerca de las

- mismas establecen los artículos
7.' y 16 de este reglamento.

Si el Gobernador negase el
, - , permiso, podrá apelarse para ante
el Ministerio de Fomento, y con-
tra las resoluciones de este no se
admitirá recurso alguno ulterior.

'• . Art. 28 En el término de 30
-dias, contados desde la presenta-
'cien de toda solicitud de inves-
tigacion 6 registro, siempre que
-el terreno sea de aquellos en que
'para comenzar ó continuar las la-
bores fuera necesaria la licencia
del dueño, 6 en su defecto la del
Gobernador, los interesados res-
pectivos tendrán la obligacion de
exhibir el permiso 6 negativa de
dicho dueño del terreno para unir-
los al expediente, ó manifestar por
escrito la fecha en que le haya si-
do pedida la autorizacion. Si al
espirar el- indicado término, que
en, los registro-denuncios empe-
zará. á . -contarse desde que se eje-
cutorie la caducidad, no se hubie-
se acreditado cualquiera de los
dos extremos, se entenderá que
se renuncia á la prosecucion del
expediente, cuya solicitud de in-
vestigacion 6 registro quedará sin
curso y fenecida.

Art. 29. Las solicitudes de in-
vestigacion y de registro se redac-
tarán en la forma del modelo nú-
mero 2.

La designacion podrá hacerse
en la misma solicitud ó en escrito -
que se acompañe por separado; pe.

ro no se dispensará nunca la pre-
sentacion simultánea de uno y otro
dotumento, ni se admitirán,Ins.
solicitudes que carezcan de la de+.
signacion 6 no la incluyan. -

Art. 30. Los inyestigadores y
registradores designarán las per-
tenencias que soliciten, expresan-
do clara y circunstanciadamente
el punto donde hayan comenzado
6 hayan de comenzar las labores,
á partir del cual, y con relacion
al perímetro del terreno que pre-
.tendan, determinarán los linderos
con toda precisión, ya indicando
lugares fijos, visibles, ciertos y
conocidos, á los que relacionen en
metros la longitud y latitud de las
pertenencias para que resulten
exactamente el rectángulo 6 figu-
ra que las mismas hayan de te-
ner, ya marcando los vientos, así
de los mismos linderos como de
las direCciones en que hayan 'de'-

, trazarse las pertenencias, para cu-
yo efecto determinarán igualmen-
te en metros la longitud y latitud.

Cuando de los recoríocimientes
del Ingeniero resultare que ni los
puntes de referencia ni los linde-
ros corresponden á los' menciona-
dos en la designacion, 6 que estos
últimos no son linderos, • 6 distan
del punto de partida de las labo-
res un espacio duplo del fijado en
la solicitud 6 escrito respectivo,
se considerará distinto el terreno
pretendido de aqtiel en qüe se
practique el reconocimiento, y
quedará sin efecto la designación
y sin curso el expediente, (leeré-
tándolo así el Gobernador. De
resolucion podrá : apelarse para an-
te el Ministerio de Fomento, que
decidirá sin ulterior recurSo.

• Art. 31. En el acto de presen-
tarse las solicitudes de investiga-
cion ó registro se anotará en las
mismas, con la firma entera del Ofi-
cial respectivo, la hora y ininun tos,
y el dia, mes y afiló de la presen-
tacion, escrito todo en letra, ex-
presándose igualmente que Se ha
consignado el depósito de 30 escu-
dos exigido por el art. 73. Para el
caso de hacerse la designacionen
escrito separado, se hará constar
esta circunstancia, en la misma
nota, extendiendo en el escrito
otra firmada tambien por elinis-
mo Oficial, que acredite la presen-
tacion simultánea exigida por el
art. 29 de este reglamento.

Inmediatamente despues de las
formalidades expresadas', el Go-
bernador de la provincia decreta-
rá la admision de las solicitudes
segun previene el artículo 22 de
la ley.

Los números de órden para las
solicitudes, de que habla el mismo
artículo en su segundo párrafo,
serán los que las hayan corres-
pondido en el libro talonario, y

ra de los casos comprendidos en
la ley y reglamento.

En la parte de la derecha se
certificará por el mismo Oficial
que häbiese autoriza:de laSeotas

: en la solicitud, con el V.° B.' del
Gobernador de la provincia', la
repeticion del asiento hecho en la
Parte 40,, la izquierda, de la cual
se separará, cortándola, para en-
tregarla al interesado oomo res-
guardo.

No se dejarán claros entre las
anotacion4 que hayan de conti-
nuarse eri . la parte izquierda de
las hojaS',' -ni' tampoco -se harán
raspaduras ni enmienda. Si algu-
na de- Csias últimas fuere indis-

..penSable, .sesubsanará por medio
de ncith'.adlaratoria visada. por el
Goterna or de la provincia y fir
mada por .el 	 encargado á
quien corresponda 

Para la debida uniformidad, fo's
libros: construiräu siempre en
Madrid, remitiéndose por el Mi-
nierko Yomento los Gober-
nadores de .nrovinoia sezun los ne-
ces iten. 	 ° il• 	 3 'Y

Art. 33. Al solicitar investi-
gacion, registro, escorial 6 terre-
ro, galería general de, investiga7
cion, trasporte ó desagüe y las
autorizaciones prra expörtar las
sustancias referidas en el art. 3. 0

de la ley, los interesados darán un
nombre á la mina, labor ú objeto
de su pretension. ' '-

Los Gobernadores, sin ulterior
recurso, .)Te.e14azarán
nombre que >peda ser ofensivo

inalsonn.te considera4 moral
obligando.4 los so-

licitantes .á que elijan. otros exen-
tos de tales inconvenientes.

En las solicitudes de amplia-
cion *5 , alimento de pätenencias
y de dernasi'aS 'nunca' sé Permitirá
dar á 'estas' agregaciones un nom-
bre distintó del que se haya clá.,clo
ä las coneesioneS ya otorgadas y
de läs cuáles deben fermar parte.

Art. 34. Ëti los casos átjuese
refiere el' a:rt. '27 de esté 'regla-
mento,-los plazos fijädos per los
artículos 23 Y -24 ' de la' ley para
publicar la investigacion 6 'el re-
gistro, y para deducir las . bposi-
ciortes, se cónfarán desde la fecha
en que se littytt , obtenido para dó-
nienzar las labOre's el permiso del
dueítodel terreno 4 del Gobérna,-
dor de la provincia;

Tampoco procederá esta Au-

toridad en los minios casos á de-
cretar la admision de las solicitu-
des' eh la forma .prevenida por el
art: 22 de la ley, antes de obte-
nido el indicado permiso del' due-
lo 6 de Otorgarse segun el , cita-
o art.. 27 del 'reglarnento, 'pero,
rascurriclos los plazóS improroga-
Aes de que esté trata, sin dila-
ion . -ni aplazamiento de ningun
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. generó el Gebernadoi4"ftlebretará
la admision, 'cumpliencledtbdo

	

que previene' 	 acerchMelos
primeros trárnites y formalidades
del expediente.

Art. 35. En los mismos tér-
minos que expresa el articuló an-
terior para les casos que' compren-
de, se contará el plazo exigido por
el art. 25 "de ig ley para la decision
del Gobernador .en las Seleitüdes
de. inveStigacion.

Art. 36. El permiso para in-
vestigar que los Gobernadores de
las provincias concedan será por
el término de seis ,años,, siempre
que durante este tiempo cumplan
los interesados con las condicio-
nes impuestas pi' la ley y llenen
las formalidacle ,s, que exige.

:Si al terminar. dicho plazo la
in vestip,acien .continuase en mu-
cha profundidad,. el Gobernador de
la provincia, con . vista del infor-

kMe del Ingeniero respective', po-
prorogar el permiso por otros

seis arios, siempre que los inves-
tigadores lo solicitasen antes de
espirar aquel término. Solo por el
Ministerio de Fomento podrán
concederse' otras pröröges.

El'permiso ci.ncedido para in-
Vestigar no Servirá para autori-
zar la libre disposicion de los mi-. 	 .nerales.

En cualquier tiempo en que
estos se descubran y pueda hacer-
se' la:labor legal, segun se pres-
Cribe en los artículos 30 y 64 de
la ley, los i nvestigadores solici-
tarán la demarcacion y concesion,
instruyéndose los expedientes en
la misma -forma que los , de re-
gistro.

Art. 37. Admitida la solici-
tud ,de investigacion 	 de regis-
trd .jri 	 inistna feelía. de su pre-
sentacion, el plazo de cuatro me-

, para , habilitar la labor legal
le , c10 metros . se contará del mo-
do 'expresado en el art. 28 de la
le;y'r ; pero en, los cases de que tra-
tan los artículos 27, 34 y .85 deeste, 	 se contará des-( e el dia siguiente al de la no-
efiCaCion del decreto de admision
de 	 sólieitud dictado por el Go-bernador de la provincia.

Antes de vencer dicho :plazo,i.nteresados 6 sus representan-
tes entredarán en el respectivoiSegocia ,do el escrito por el queparticipen , que : tienen habilitadaj a labor legal

:y su forma. De es-
te escrito se dará á. la parte el
Oportuno resguardo, visado por
el Gobernador y firmadoOficial. 	 por el

Art. 38. Los expedientes deMinas se formarán con los doct:-
lentos originales Y nunca porcopias mas 6 menos autorizadas.A este fin se acompañarán ori-ßinales ..las solicitudes, peticiones,

recursos, decretos, proVidencias,
informes, notificaCionei y 'diligen-
cias que con relacion á los mis-
mos expedientes tengan lugar, y
se seguirá el mayor órclen, hacien-
do clara, y correlativa la instruc-
c.ion. La foliación será por hojas
rubricándolas erpfleial‘ á quien
corresponda y cuidän-dose espe-
cialmente de que las diligencias se
hagan constar en el órden suce-
sivo . en que tengan efecto, -sin que
ninguna de fecha posterior se ex-
tienda 6 consigne al märgen
los escritos, ni con anterioridad
á otra que le haya precedido.

Los claros que forzosamente
resultaren en" algtinóS folios, in-
clusas las solicitudes, se tacharán
convenientemente segim ocurra

•Solo en el caso de afectar lo
resuelto en, un expediente 'á otros
de oposición, se trasladará á es-
tos, por eertificacion que visará
él Gobernador de la provincia, el

'decreto original extendido en

Las prescripciones anteriores
se entenderán aplicables á toda
clase de expedientes relativos al
ramo de' minería, y se rechaza
Por . lo tanto como innecesaria é
inÚtil la práctica de llevar ex-
tractos por separado.

Art. 39. Zn todo expediente
deberá hacerse ' constar al final
por el Oficial á quien correspon-
da, los folios que contiene, que
están cubiertos los claros, y ,cua-
lesquiera otras circunstancias que
Parezcan Convenientes y oportu-
nas en cada caso. La , neta se es-
cribirá toda en letra sin guariS.,
mó 'alguno.

Art. 40. Todos los expedien-
tes pueden seguirse por los mis-
mos interesados 6 , por medio de
representantes.. Para esto último
se, exigirá la preSentaCion del po-
der legal, del que se tomará la
oportuna razon anotándolo en el
expediente, á no convenir el inte-
resado en que se una original á
este.

El interesado 6 su represen-
tante deberán residir en la capital
en que se siga el, expediente, y la
Administracion se entenderá con
ellos para las diligencias que de-
ban practicarse' y para las:,noti-
ticaciones que haya de hacer.

Cuando por cualquier circuns-
tancia se hubiesen ausentado de
la capital, 6 no residiesen en ella,
el interesado ó su representante,
las notificaciones se harán por
medio de los Boletines oáiales, uni-
diéndose al expediente el respec-
tivo ejemplar que lo 'acredite, y
que producirá los mismoSefectos
legales que la notificacion en per-
sona.

Art. 41. Para que .1a labor le-
gal ponga de manifiesto 1 exis-

• tencia del mineral cuya explota-
cion .se intente, se hará siempre
dentro de los respaldos del filon,
veta 6 capa descubiertos en los
criaderos regulares, y en los irre-
gulares como mejor convenga se-
gur: su fornia."

-Art 42. Todo particular
•eiedaci legalmente constituida 'po-
drá solicitar la concesión 'cle.
gran grupo (5' 'coto 'Minero, le

' mismo de investigacion
registro, con las signientéSe`eii-i
diciones: 	 ..,"

1. a El grupo 6 coto minerb
asi de investigacion como de re-
gistro, habrä,.de 'contener 20 per-
tenencias á lo menes y no exce-
der de 60. Estas pertenencias ten-
drán la estension que les corres-
ponda segtin la clase de ..mineral.

2." A la, solicitud' acompañará
un plano topográfico tan ; exacto
cómo sea posible, levantado por un
Ingeniero en la escala de uno por
10.000, en el que, fijándose y re-
lacionándose convenientemente
un punto de , partida, se trazarán
con la , debida separacion.,. nume-
rándolas, toda i le pertenencias
unidas segun mejor conveñga. Se
presentará además una memoria
en que se haga constar, bajo el
punto de vista científico é in-
dustrial, la conveniencia y ven-
tajas de conceder el grupo pre-
tendido.

3." Al presentar la solicitud
se consignará ia cantidad de 10
escudos por 'Cada una de las per-
tenencias que hayan de formar el
coto. . 	 t

• 4." Para las solicitudes de co
tos de investigacion se seguirán
iguales trámites que ,..parlie„.de
investigacion ordinaria,' Para
las de cotos de registros los que
están señalados para estos, sin
mas diferencia en los últimos que
la de hacerse la labor legal en so-
los cuatro puntos del coto, dis-
tantes entre sí por lo menos el
espacio . de' 400 metros, Cuando se
trate de las minas á que se re-
fiere el párrafo primero del artí-
culo .13 de la ley,' y de 660 alai-i-
do 'sea de las contáidas en" el
párrafo segundo del citado . artí-
culo.

IV Son respectivamente
cables á estos expedientes ' Y ti su
in str uccion todas las demás 're-
glas, condiciones garantías que
se ' establecen en' la leY y 	 -éste
reglamento para los ekpedienteS•de
investigacion y de registro.

do en el art. 70 de la ley, 'se so-
licitará permiso'del dneño de lo8

, mismos; y si dentro de dos me-
' Ses lo negare.'6.giiaidare
el dóbernadór autorizará 	 de-
marcacion en la forma pedida,
prévia la fianza
corre4ondientes, en los i4/10.4.os

-reciiibAdós por el art. 1 	 T:la
misma ley y 5.°, 7. 0 y 1J

•''reglamento. 	 , •
• ' 1- La solicitud ileilerrniso hecha

tl 	
,

,elieils o se pondrá en conoei-
. 	 .

"ilé 1 Alcalde respectivo,
litifh d 1 a forma y trámites ex-
presados 'enIos articules 14 -y ,#
que preceden.

'Art. '44. El plazó de cuatro
- Meses, fijado por elart. 30 de la

para que el registrador pida
la demarcacion, se Computará de
la manera establecida en el art.
37 de este reglamento, que trata
de la labor legal.

Si el registrador" dejase tras-
currido dicho plazo sin .pedir la

._demarcacion, el expediente eüe-
-dará. sin curso .y fenecido, según

*se previene por el árt» . 64 .,ndé la
misma ley en el caso eüttietetiAii
primera parte.

Los Gobernadores, bajo su mas
estrecha responsabilidad, cuida-
rán de que no se rechace en nin-
gun tiempo, dentro del periodo
de los cuatro meses, la solicitud
en . que los'• interesados' Pidan la
demarcacion de suS' i respectiVós
registros, y' teniéndolas por pre-
sentadas y admitidas tan luego
como se entreguen, dará.lf cum-
plimiento inmediatamente y sin
excusa alguna g ala prevenidifen
el art. 31 de la ley,'".siempre q.ue
hubieren. trascurrido los 60 . diäs
que seiiala el art. 24 de la misL
ma . para presentarse las oposi-
ciones.

Se continuará.

GOIERNO,DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

• o 14. 'te •1g

Mini. 124.

CAPITULO V.

De las deniarciicioni's y concesims
propiedad.

Art. 43., Para comprender en
la demarca,cion terrenos , de fincas
que se hallen en el caso expresa-

Vig i1ancia,0,-+Los Alcaldes, em-
; pleados de Vigilancia y Guardia
1 civil :procederán á la busca de las

cabailz(:rías,yefectos robados ä va-
; rios vecinos de .1a aldea .de Jauja.
partido de Lucena, cuyas serias

I se espresan á continuacion, asi,
'como tambien las de los ladro
nes; y caso . de ser shabidas las:re4)
mitirán á disposicion del Juzga-"
da de primera instancia de aque-
lla poblacion,. , con la persona. en.

.cuyo .. poder se . encuentren si no
lofveciere las garantías necesarias. -

.1 Córdoba 15 de Julio de 1868.—
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-- El (šobernador; Bernardo Lozand.
•itt ,V4)1 .8[ 91) 07

9301 	 d'1?-QM4e, 49. ,8,visps robadoe:

t Una inu1a pelo rojo, de 7 ú 8
ii;u • • 	 1);

t< .h61;,. rayana 4 la; marea, sin
lii2r o.

mulitri,; (lpelo Cano, de 5;a. 6 arios,
• geddalkEarca.; yllierrada, sin re-
' étsii,daltio dtieriö en que anca

SU 	 pg.
caronas con Xue eriardo-uni)i

nes, dos cincihes i, reiti 	 esPar-
k '141ifTaj 	 ires„jáqui-,nrrr ,, ( 	 syspuou c)2

mas,;do39s con ,eadenas de hierro,
tá-rAr.k , 	.)).2•)1

de esTembre y cabestros de cária-
,c_. 	 tfr.,f 	 W1'101 nItio` egparto, unos uernps con,•. 	 »..,' aceite, -un 	 ,os, petacas
de becerro, unas ceni eras de pa-

náliAjar, angosta de lee-
líe, uh eilieriió 6 malta y un

12e.fo'r•
'capote view.

91) blf- 	 190 t

• . J14 19 &á l irie los ladrones.

Dos de buen cuerro, Con es-
copetas, pantalones osctiros y bo-

, Ellos.; otro bajo 6 mediado; fino,
•coig. .pi  retaco, pantalon al pare-
-cende,Iienzo lavar, con botillbs y
sombrero calañés; sin constar mas

jAnfeedentes:,

8E1;;

-S3t)i11`)

-ni.
143.

bo.;
Vigilancia.--,Los Alcaldes, cm-

,: ple:ado de Vigilancia y Guardia ci-
vil prOeederáa- á la busca de un
mulo cuyas serias se espresan á
entinuacion, que en la noche del

actual se estravi6 dei r sitio
Hrt9lnádo,la Carrilla, término de
Auj ale.; y caso de: ser habido lo
renaikrán á disposicion del Alcali-

naisma con la persona en
9.pjfkipocilgr se encuentre si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas. 	 —

Pardo, sin hierro, piernas ra-e !-
Ỳadas, ,ceri ado, alzada 7 cuartas
y un dedol

	 •
40.14.37,—

Núm. 144.
ç-';•

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil,. procederán á la busca de las
alhajas cuyas serias se espresan á
continuacion, que, han sido roba-
das en la noche del 11 del ;actual-
de lamrmita de Jesus Nazareno de
Villafranca; y caso de ser habi-
das las remitirán ú disposieion
del :Juzgado , de primera instancia
de Montoro, con la persona en
cuyo poder se encuentren, si no

-

ofreciere las garantías . necesarias.
eórdoba, 18 de hlien de1868.—

-31 Gobernador, Bernarclo'tozano.

31 Señas.

13na crüz, dé plata cincelada,
labrada, de tres varas de largo y
(191?1,9: de . ano por los brazos, su
anchura de frente seis pulgadas

Sne.
T_Telynyle de plata tambien

labrada, sin Ajar; su peso , ni di-
mensiones, y una corona de plata
que tenia en la cabeza Ntra. Sra.
de lo- Dolores*.:•.)

NÚM. 145.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
' procederán Wla busca y cap-
tura de Frantisco León Ramirez,
'Vecino de Badalatosa, cuyas señas
se expreSan á continuacion; y caso
de ser habido lo remitirán á dis-
posicion del Juzgado de Estepa
con las següridades convenientes.

Córdoba 18de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Edad 47,a,_rios, estatura cum-
plida, pelo caso, ojos, parde,
nariz regular, barba poblada, çm-
ra regular, color trigueño...

Señas particulares.

Utrlunar en un lado de la cara
y encogido un dedo en una de las
manos.

JUGADOS.

Núm. 141.

• Juzgado. 4.prjaiya instancia
de Niego.

b. haquin Valero y Sepúlyeda,
Juez de primera instancia de
esta villa de, Priego y su par-
tido.
Por el presente hago saber: que

habiéndose presentado en concur-
so voluntario de acreedores Cris-
tóbal Sanchez y Hariza, de esta
vecindad, con morada en las Ña-
vas, de este término, en este Juz-
gado de primera instancia y por
actuacion del refrendario, he dic-
tado auto con fecha de anteayer
declarando' ' el concurso y man-
dando fijar edictos en los sitios
públicos é insertarlos en los Bo-

lt tines wiciales, citando, llamando
y emplazando ä los acreedores del
Sanchez para que dentro del ter-

mino de veinte dips , se presenten
en el 'concurso con los títulos
,justificalivos de sus créditos.

Y para que llegue A, noti-
cia de todos se publica y fija
el presente en Priego á once de
JuliO : :dé mil ochocientos sesenta
y ochb:--Joaquin Valoro y Se-
púlveda.,---Pbr mandado de S. S.,

,! o

A N'U NC I OS.

IMPORTANTE.
—

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
conebrdada, comentada y anotada
-por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial' y estadística, aprobado y
recom.endado fpor el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo , Si4 . D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y. medidas, puesto al alcance • de
todos, .por D. Meliton Martin, in-
geniero.
-f— Precio 10 rs.

Todas estas obras se hallan
de venta en la imprenta, libre-
ría y • litografia del «Diario de
Córdoba», 'calle .de San Fernando,

OBRAS

qi.e se halla, de yenta en casa de
• Agustin,Jubera, • , :Madrid, Bo-

la, la, pral.
Reales.

ManutiUtle las secciones dc
örden público. Coleecion
(le, leyes, Reales de-
cretos y Ordenes y
cuantas. Instrucciones
se ljan dado y se re-
fieren 6 tienen cc-

nexion 	 el. impor-
tante ramo de vigilan-
ça .pública, por Don
Casto González .y Ro-
driguez.—Un tomo. . 20 y24

Reglamento de pesas y medi-
das.—Obra de utilidad
para todos los. Ayun-
tanij tos,
Almotacenes y cons-7
tractores de pesas, y
medidas.—Va . seguido
de unaS 'Tablas de equi-
valencias recfpropas
por provincias, segun

la nomeelAggusada
hasta el dia. . .

Reglamento de la Gica4a.
rural.—Edieio»; de bol-
sillo de utilidad para
los propietarios, y colo-
nos 	 	 2

Ley y r9lamento para las

Capellanías colativas
de sangre, con arreglo
al Concordato de 1851
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. . . .

Baños declarados de 'utilidad
pública .—Noticia exac-
ta de la temporada 'que
están abiertos, con el
nombre y residencia
habitual de los Médi-
cos 	

Ley y reglamento de baños
para toda España. . 	 4

Ley y reglamento de Ins-
truccion primaria vigen-
te. 	 	 4
Estas obras las remite francas

el Sr. Jubera, mandándole su
importe en sellos de franqueo.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblaeion,
.de repartimiento, de amillara-
miento; cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tario

instruccion primaria.
Legislacion novisima.

Ley, reglamento y demás dis-
posiciones, con notas para su me-
jor inteligencia, por un antiguo
empleado en el ministerio de Fo-
mento.

Este útil é interesante libro
consta de cerca de 150 páginas, en
buen 'papel, esmerada impresion,
y bonitamente encuadern ado y
cortado.

Dos reales enloda España:
Los pedidos 'desde provincias

pueden; hacerse en carta franca,
incluyendo cuatro sellos de cor-
reos por cada ejemplar al Sr. D i

-rector clela . Di Reforma, plaza del
Progreso, núm. 9, Madrid.

En Madrid se hallarán en to-
;
.' das las principales librerías.

CORDOBA .-1868.

Imprenta librería y litografía del D1A-

, 2110 DE CÓRDOB A , San Fernando , 34.

núm. 34.

LIT 	 •
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